
 

 

Bogotá, D.C., 20 de septiembre de 2021 
Consecutivo-33066 
 
 
Señores  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Atn: Fernando Bermúdez Ávila 
     Secretario 
 
 

Dirección: Carrera 2 No. 8-90 Oficina 1105 
Ciudad: Ibagué – Tolima  
 
Asunto: Respuesta al Radicado No. 73001-31-03-006-2018-00131-00. 
              Fecha del Oficio: 20 - 09 – 2021 
              Respuesta al oficio: 003 
     Fecha Recepción: 20 – 09 - 2021 
     
         
Respetado (a) doctor (a) Fernando Bermúdez Ávila: 
 
En respuesta al Oficio de Embargo citado en el asunto, de manera atenta, nos 
permitimos dar acuse de recibido del Oficio e informamos que LATAM CREDIT 
COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN (antes Banco Multibank S.A.) cambió su 
naturaleza jurídica y ya no es una entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Por lo anterior, canceló la totalidad del pasivo a favor de 
ahorradores e inversionistas y actualmente por lo tanto no puede embargar o 
desembargar monto alguno. 
 
Cualquier inquietud o solicitud adicional con gusto le será atendida  

 

Atentamente, 

 

 



Juzgado sexto civil del circuito de ibague
Secretario(a)
Ibague
Tolima
Septiembre 21 de 2021
Carrera 2 no. 8 - 90 oficina 1105
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OFICIO No: 0003
RADICADO N°: 73001310300620180013100
NOMBRE DEL DEMANDADO : LUZ  MERY GOMEZ  ORTEGA
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 28977162
NOMBRE DEL DEMANDANTE:  AGRICOLA  SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 809005555
CONSECUTIVO: JTE1024545

Respetado (a)  Señor (a):

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas
con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles
que se puedan afectar con el embargo.

1. 001303570100007954

Hecha la verificación, las demás personas que se encuentran relacionadas en su comunicación no tienen productos con el Banco BBVA.

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos que se
realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su disposición, si fuere el caso.

Cordialmente.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.
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Pública

Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021
PQR - 82949

Señores     
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
ATT. FERNANDO BERMÚDEZ ÁVILA
Secretario
IBAGUÉ - TOLIMA

Ref.             : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
Radicado No. : 73001-31-03-006-2018-00131-00.
Oficio No.        : 3

Una vez fueron revisadas las bases de datos de esta entidad, se constató que de 
la(s) persona(s) natural(es) y/o jurídica(s) que se relacionaron en el oficio 
identificado con el Radicado No. 73001-31-03-006-2018-00131-00., no tiene(n) 
actualmente vínculos comerciales con MIBANCO S.A., por tal razón no es 
procedente en esta oportunidad dar trámite a su solicitud.

Manifestamos que aclaración o información adicional, será suministrada en el 
momento en que su despacho así lo requiera.    
            
       
Con toda atención y respeto,                                

HERNÁN GÁMEZ ARIZA 
DIRECTOR DE SOPORTE A VENTA
Elaboró: Yurani Lancheros


